RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº2012-17-1-0000658, Ent. N°3519/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la contratación directa para la ampliación del Establecimiento Penitenciario COMCAR.

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 11.7.12. se adjudicó la contratación a las firmas CALPUSA URUGUAY SA – ASSIGNIA INFRAESTRUCTURAS URUGUAY SA por una suma total de $ 255.744.000 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal, cometió al Contador Delegado en el Organismo la intervención del gasto total de $ 255.744.000 impuestos incluidos previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por la que dispone ampliar la compra directa número 33/2012, a favor de las firmas CALPUSA S.A y ASSIGNIA INFRAESTRUCTURA S.A  por $183.597.729,27 expresándose que se solicitó la conformidad de los adjudicatarios y que existe disponibilidad de crédito. Se adjunta documento de afectación Nº001273 de fecha 27.6.1312 por $120.000.000, Programa 461, Proyecto 893, Objeto del gasto 382, documento verificado y no confirmado suscrito por el Director General de Secretaría.
4) que por nota del Ministro del Interior de fecha 27.6.13 dirigida al Tribunal, explicita las necesidades edilicias y las obras en la cárcel de máxima seguridad y módulo de visitas, con sistemas de inhibidores de comunicaciones, para alojar a delincuentes de alta peligrosidad, líderes de organizaciones poderosas, lo que justifica la ampliación proyectada;
CONSIDERANDO: que son atendibles las razones para ampliar el objeto del contrato conforme al Artículo 74 del TOCAF

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                                      

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $183.597.729,27 impuestos incluidos derivado de la ampliación de la Compra directa Número 33/2012 convocada para ampliación del Establecimiento Penitenciario COMCAR una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible. 

3) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010).

4) Comuníquese al Contador Delegado; y

5) Devuélvase.
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